
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
XI LEGISLATURA

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY 18 de marzo de 2016 Núm. 24-1 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

PROPOSICIÓN DE LEY

122/000016 Proposición de Ley de modificación de la Ley 25/2015, de 28 de julio, 
de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga 
financiera y otras medidas de orden social.

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Proposición de Ley de modificación de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición de Ley de modificación de la 
Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y 
otras medidas de orden social.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 2016.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 25/2015, DE 28 DE JULIO, DE MECANISMO 
DE SEGUNDA OPORTUNIDAD, REDUCCIÓN DE LA CARGA FINANCIERA Y OTRAS MEDIDAS 

DE ORDEN SOCIAL

Exposición de motivos

El empleo es el mejor instrumento para garantizar la igualdad de oportunidades de los españoles. No 
sólo es fuente de crecimiento y de prosperidad, sino que contribuye decisivamente a la participación plena 
de cada ciudadano en la sociedad. Por eso, uno de los ejes centrales de la política del Gobierno en la 
pasada Legislatura fue promover medidas que impulsasen un empleo estable y de calidad.

Después de afrontar las reformas más urgentes para lograr la estabilidad presupuestaria y evitar el 
rescate de nuestro país, las medidas comenzaron a dar resultado y, por primera vez en muchos años, la 
Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de 2013 reflejó creación neta de empleo. Es a partir de 
ese momento cuando las medidas de impulso a la contratación indefinida adquirieron un protagonismo 
aún mayor, comenzando con la tarifa plana aprobada por Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, de 
medidas urgentes para el fomento del empleo y la contratación indefinida.

Gracias a esta medida se reducía a 100 euros las cotizaciones sociales por contingencias comunes a 
la Seguridad Social a todas aquellas empresas que formalizasen este tipo de contratos. Estaba previsto 
que estuviese en vigor durante todo el año 2014, sin embargo, se prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015.

Posteriormente, el Gobierno reforzó esa medida al sustituirla por un mecanismo incluso más efectivo; 
el llamado mínimo exento, por el que los primeros 500 euros de sueldo del nuevo empleo indefinido no 
tendrían que cotizar durante dos años. Esta exención se aplica sobre la aportación empresarial a la 
cotización por contingencias comunes y como no podía ser de otra manera, los trabajadores mantienen 
inalterados todos los derechos sobre prestaciones de Seguridad Social.

Ambas medidas han sido positivas y España ha facilitado que el crecimiento económico se haya 
trasladado rápidamente a la creación de empleo, y en particular a la creación de empleo indefinido.

Ahora se pretende redoblar esta apuesta y ampliar de forma sustancial los beneficios en las cotizaciones 
sociales para los nuevos empleos indefinidos, así como las conversiones de contratos temporales a 
indefinidos. Para ello, mediante la presente Proposición de Ley, el mínimo exento en la cotización regulado 
por el artículo 8 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de 
la carga financiera y otras medidas de orden social, ve ampliada su duración al pasar a aplicarse durante 
un periodo de cuatro años por cada contrato indefinido, en lugar de los dos actualmente vigentes. Además, 
se extiende a toda la cotización por contingencias comunes, tanto la correspondiente al empresario como 
la relativa al trabajador. 

Al amparo de esta nueva regulación, los primeros 500 euros de la base mensual correspondiente a 
contingencias comunes quedarán exentos de cotización cuando el contrato se celebre a tiempo completo. 
Cuando el contrato se celebre a tiempo parcial, dicha cuantía se reducirá en proporción al porcentaje en 
que disminuya la jornada de trabajo, que no podrá ser inferior al 50 por 100 de la jornada de un trabajador 
a tiempo completo.

Este beneficio en la cotización podrá consistir en una bonificación, si la contratación indefinida se 
produce con trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, o en una reducción, para 
el resto de trabajadores contratados, aplicable durante un periodo de 48 meses.

Por otro lado, el beneficio se aplicará a todos aquellos contratos, tanto a tiempo completo como a 
tiempo parcial, que se celebren hasta el 31 de diciembre de 2017. Una importante novedad es que gracias 
a la regulación proyectada se extenderá el beneficio del mínimo exento a los contratos temporales que se 
transformen en indefinidos.

Respecto a los requisitos para disfrutar del nuevo beneficio en la cotización, supuestos en que no 
procede su aplicación, incompatibilidades y reintegro de cantidades por aplicación indebida del mismo, 
seguirán siendo los establecidos en el vigente artículo 8 de la Ley 25/2015, de 28 de julio.

La aplicación de la bonificación o reducción a que se refiere esta Proposición de Ley no afectará a la 
determinación de la cuantía de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los trabajadores 
afectados, que se calculará aplicando el importe íntegro de la base de cotización que les corresponda.

Para el supuesto de contratación indefinida de beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
se permite la compatibilización de los incentivos previstos en el artículo 107 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
1-

B
-2

4-
1



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B Núm. 24-1 18 de marzo de 2016 Pág. 3

también se declara compatible con la ayuda económica de acompañamiento  que perciban los beneficiarios 
del Programa de Activación para el Empleo, en caso de formalizarse el contrato con ellos.

En resumen, mediante esta Proposición de Ley se prorroga el beneficio del mínimo exento, se duplica 
su duración y se extiende a todos los contratos temporales que se conviertan en indefinidos. Todas estas 
medidas están destinadas a seguir combatiendo la dualidad del mercado laboral beneficiando especialmente 
a los niveles salariales más bajos.

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente Proposición de Ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, 
reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

El artículo 8 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de 
la carga financiera y otras medidas de orden social, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8. Mínimo exento de cotización a la Seguridad Social para favorecer la creación de 
empleo indefinido.

1. En los supuestos de contratación indefinida en cualquiera de sus modalidades, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones y requisitos establecidos en este artículo, la aportación 
empresarial y del trabajador a la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes se 
determinará conforme a las siguientes reglas:

a) Si la contratación es a tiempo completo, los primeros 500 euros de la base de cotización por 
contingencias comunes correspondiente a cada mes quedarán exentos de la aplicación del tipo de 
cotización vigente en cada momento. Al resto del importe de dicha base le resultará aplicable el 
referido tipo de cotización.

b) Si la contratación es a tiempo parcial, cuando la jornada de trabajo sea, al menos, 
equivalente a un 50 por ciento de la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, la 
cuantía señalada en la letra a) se reducirá de forma proporcional al porcentaje de reducción de 
jornada de cada contrato.

2. El beneficio en la cotización previsto en este artículo consistirá en una bonificación cuando 
la contratación indefinida se produzca con trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 105 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y 
en una reducción para el resto de trabajadores contratados.

3. El beneficio en la cotización se aplicará durante un período de 48 meses, computados a 
partir de la fecha de efectos del contrato, que deberá formalizarse por escrito, y respecto de los 
celebrados entre la fecha de entrada en vigor de esta ley y el 31 de diciembre de 2017.

Cuando las fechas del alta y de la baja del trabajador en el régimen de Seguridad Social que 
corresponda no sean coincidentes con el primero o el último día del mes natural, el importe al que 
se aplique el beneficio a que se refiere este artículo será proporcional al número de días en alta en 
el mes.

4. El mismo beneficio se aplicará en el supuesto de contratos temporales que se transformen 
en indefinidos entre las fechas indicadas en el apartado anterior.

5. Para beneficiarse de lo previsto en este artículo, las empresas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social, tanto en la fecha de efectos del alta de los trabajadores como durante la aplicación del 
beneficio correspondiente. Si durante el período de aplicación del beneficio existiese un 
incumplimiento, total o parcial, de dichas obligaciones en plazo reglamentario, se producirá la 
pérdida automática del mismo respecto de la aportación empresarial correspondientes a períodos 
no ingresados en dicho plazo, teniéndose en cuenta tales períodos como consumidos a efectos del 
cómputo del tiempo máximo de bonificación o reducción.

b) No haber extinguido contratos de trabajo, bien por causas objetivas o por despidos 
disciplinarios que hayan sido declarados judicialmente improcedentes, bien por despidos colectivos 
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que hayan sido declarados no ajustados a Derecho, en los seis meses anteriores a la celebración 
o transformación de los contratos que dan derecho al beneficio previsto en este artículo. La exclusión 
del derecho a la bonificación o reducción derivada del incumplimiento de este requisito afectará a 
un número de contratos equivalente al de las extinciones producidas.

c) Celebrar contratos indefinidos que supongan un incremento del nivel de empleo indefinido 
y al menos, el mantenimiento del nivel de empleo total de la empresa. Para calcular dicho incremento, 
se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores que hayan prestado servicios en la 
empresa en los treinta días anteriores a la celebración del contrato.

d) Mantener durante un periodo de 48 meses, a contar desde la fecha de efectos del contrato 
indefinido o de la transformación con aplicación de la bonificación o reducción tanto el nivel de 
empleo indefinido como el nivel de empleo total alcanzado, al menos, con dicha contratación.

Se examinará el mantenimiento del nivel de empleo indefinido y del nivel de empleo total cada 
doce meses. Para ello, se utilizarán el promedio de trabajadores indefinidos y el promedio de 
trabajadores totales del mes en que proceda examinar el cumplimiento de este requisito.

A efectos de examinar el nivel de empleo y su mantenimiento en la empresa, no se tendrán en 
cuenta las extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios 
que no hayan sido declarados improcedentes, los despidos colectivos que no hayan sido declarados 
no ajustados a Derecho, así como las extinciones causadas por dimisión, muerte o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo 
convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo 
de prueba.

e) No haber sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo por la comisión de la infracción grave del artículo 22.2 o las infracciones muy 
graves de los artículos 16 y 23 del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el 
orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 de dicha ley. 

6. El beneficio en la cotización previsto en este artículo no se aplicará en los siguientes 
supuestos:

a) Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, o en otras disposiciones legales.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes 
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes 
tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de 
administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así 
como las que se produzcan con estos últimos.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la contratación de los hijos que reúnan las 
condiciones previstas en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo.

c) Contratación de trabajadores cuya actividad determine su inclusión en cualquiera de los 
sistemas especiales establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

d) Contratación de empleados que excepcionalmente pueda tener lugar en los términos 
establecidos en los artículos 19 y 20 así como en las disposiciones adicionales décima quinta a 
décima séptima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016, y en preceptos equivalentes de posteriores Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

e) Contratación de trabajadores que hubiesen estado contratados en otras empresas del 
grupo de empresas del que formen parte y cuyos contratos se hubieran extinguido por causas 
objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido unos u otros declarados judicialmente como 
improcedentes, o por despidos colectivos que hayan sido declarados no ajustados a Derecho, en 
los seis meses anteriores a la celebración de los contratos que dan derecho a la bonificación o 
reducción.

f) Contratación de trabajadores que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato 
hubiesen prestado servicios en la misma empresa o entidad mediante un contrato indefinido.
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El beneficio tampoco resultará aplicable a la cotización por horas complementarias que realicen 
los trabajadores a tiempo parcial cuyos contratos den derecho al mismo.

7. La aplicación de la bonificación o reducción a la que se refiere este artículo no afectará a la 
determinación de la cuantía de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los 
trabajadores afectados, que se calculará aplicando el importe íntegro de la base de cotización que 
les corresponda.

8. La aplicación del beneficio previsto en este artículo será incompatible con la de cualquier 
otro beneficio en la cotización a la Seguridad Social por el mismo contrato, con independencia de 
los conceptos a los que tales beneficios pudieran afectar, con las siguientes excepciones:

a) En el caso de que el contrato indefinido se formalice con personas beneficiarias del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, será compatible con la bonificación establecida en el artículo 107 de 
la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

b) En el caso de que el contrato indefinido se formalice con personas beneficiarias del 
Programa de Activación para el Empleo, será compatible con la ayuda económica de acompañamiento 
que aquellas perciban, en los términos previstos en el artículo 8 del Real Decreto-ley 16/2014, de 19 
de diciembre, por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo.

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación en el supuesto de 
personas que se incorporen como socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas, siempre 
que estas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta 
ajena, así como a los que se incorporen como socios trabajadores de las sociedades laborales.

10. La aplicación de este beneficio en la cotización será objeto de control y revisión por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de las funciones que respectivamente 
tienen atribuidas.

11. En los supuestos de aplicación indebida del respectivo beneficio, por incumplir las 
condiciones establecidas en este artículo, procederá el reintegro de las cantidades dejadas de 
ingresar con el recargo y el interés de demora correspondientes, conforme a lo establecido en la 
normativa recaudatoria de la Seguridad Social.

En caso de incumplimiento del requisito previsto en el apartado 5.d), quedará sin efecto el 
beneficio y se deberá proceder al reintegro de la diferencia entre los importes correspondientes a 
las aportaciones empresariales a la cotización por contingencias comunes que hubieran procedido 
en caso de no aplicarse aquella y las aportaciones ya realizadas, en los siguientes términos:

1.° Si el incumplimiento de la exigencia del mantenimiento del nivel de empleo se produce 
desde la fecha de inicio de la aplicación del respectivo beneficio hasta el mes 12, corresponderá 
reintegrar el 100 por cien de la citada diferencia.

2.° Si el incumplimiento se produce desde el mes 13 y hasta el mes 24, corresponderá 
reintegrar la citada diferencia por los meses que hayan transcurrido desde el mes 13.

3.° Si el incumplimiento se produce desde el mes 25 y hasta el mes 36, corresponderá 
reintegrar la citada diferencia por los meses que hayan transcurrido desde el mes 25.

4.° Si el incumplimiento se produce desde el mes 37 y hasta el mes 48, corresponderá 
reintegrar la citada diferencia por los meses que hayan transcurrido desde el mes 37.

En los supuestos de reintegro por incumplimiento del requisito previsto en el apartado 5.d), que 
se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la normativa recaudatoria de la Seguridad Social, 
no procederá exigir recargo e interés de demora.

La obligación de reintegro prevista en este apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

12. La bonificación se financiará con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal, y será objeto de cofinanciación con cargo al Fondo Social 
Europeo cuando cumpla con los requisitos establecidos, y la reducción se financiará por el 
presupuesto de ingresos de la Seguridad Social.»
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Disposición transitoria única. Régimen aplicable a la contratación indefinida formalizada con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigor de esta ley.

Los beneficios en la cotización a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los contratos 
indefinidos celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley, continuarán rigiéndose 
por la normativa vigente en el momento de su celebración.

Disposición final primera. Titulo competencial.

La presente ley se dicta al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva respecto a la legislación básica y régimen económico de 
la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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